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Quito, 1 de MARZO del 2017 / 

Señor 

JOSE FRANCISCO MANGIA SISALEMA 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

/ 
En sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 26 de octubre del 
2016,/ se acordó por unanimidad, elegir a Ud. Como GERENTE GENERAL de la 
COMBAÑÍA-DE—FRANSPORTE DE TAXIS, EJECUTIMOS EXPRESS LEGAL_S.A. 
ATUPUL, ¿por el periodo de DOS AÑOS, /cumpliendo con lo estipulado en el Art. 
DIECISEÍS de conformidad con los Estatutos Sociales. Y su representación será legal, 

Judicial y Extrajudicial de la Compañía / 

  

La Compañía fue constituida,en escritura pública otorgada el 4 de marzo del 2013 ánte la 
Notaria Trigésima Primera /del cantón Quito Áoctora Marielá”Pozo Acosta aprobada en 
Resolución de la Superintendencia de Compañías N* SC.IJ.DJC.Q.13.001334fdel 15 de 
marzo del 2013 Ánscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 28 de marzo del 

  

y 

mo: 

2013. 
Atentamente, 

EDGAR VINICIO BENAVIDES ARGUELLO 
PRESIDENTE 

No. C.C. 0201300100 / 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, comprometiéndome a desempeñarlo fiel y 

legalmente de conformidad con los Estatutos Sociales y la Ley. 

Quito, 1 de marzo del 2017 / 

|SCO MANGIA SISALEMA / 
o. C.C. 1708786015 y” 

GERENTE GENERAL 

   

   
JOSE F



conta 9% 

  

TRÁMITE NÚMERO: 12360 

A 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

      

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 9451 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2851 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS EXPRESS 

LEGALS.A. ATUPUL 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MANGIA SISALEMA JOSE FRANCISCO 

  

  

  

  

    IDENTIFICACIÓN: 1708786015 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMHt 1120 DEL 28/03/2013 NOT. 31 DEL04/03/2013.- L.P 1 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA melo DA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

vauoEdo EL PROCESO DE INSCRIPCIÓNRSEGE yA NORMATIVA VIGENTE. 
e 

FECHA DE/EMISIÓN QUITO, A 3 gas) D, deso MARZO DE 2017 

AS] 
DR Joanna ELIZABETH CONTRERAS ÚOPEZ “(DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
pá STRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, EN 

rcanyl ga 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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